
 
 

 

 

 

COMUNICADO DE PRENSA 
 

 

 

Buenos Aires, 16 de marzo de 2005 
 

Agradecemos su difusión: 
 

Esta AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR en su carácter de 
organismo técnico regulador de las actividades nucleares que se desarrollan en la REPUBLICA 
ARGENTINA, en el marco de las competencias asignadas por la Ley 24.804 - Ley Nacional de la 
Actividad Nuclear- informa sobre hechos de dominio público relacionados con la presunta 
contaminación radiactiva en el Acuífero Puelche, en las zonas aledañas al Centro Atómico Ezeiza. 

 
Al respecto, ciertas agencias de noticias han difundido que en el marco de 

una causa judicial que tramita por ante el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y 
Correccional Federal N° 1 de Lomas de Zamora, informes periciales instruidos habrían determinado 
que el agua potable no sería apta para el consumo humano. 

 
Ante estos hechos la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR comunica 

que regularmente realiza mediciones y monitoreos en los alrededores del Centro Atómico Ezeiza y que 
los resultados obtenidos en el cumplimiento de su función regulatoria, así como las evaluaciones 
independientes que realizó como consecuencia de las mediciones que le fueran requeridas en la causa 
judicial citada, cumplen con la normativa argentina en la materia y con las recomendaciones de la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), siendo el agua potable de la zona 
radiológicamente apta para el consumo humano. 
 


